RES. 2720/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004990, Ent. N° 3996/17)

VISTO: el Oficio Nº 247/17 de 28/07/2017 remitido por la Junta Departamental de Treinta y Tres;
RESULTANDO: 1) que por el mencionado Oficio se comunica la realización de una trasposición entre objetos de gastos dentro del Presupuesto vigente para el Ejercicio 2017, por un monto de $ 202.000;
2) que dicha trasposición por $ 202.000 se realiza desde el objeto 5239 “Otros gastos de traslado” al objeto 5353 “Otros vehículos” el cual no tiene asignación  presupuestal en la Modificación Presupuestal 2016-2020;
CONSIDERANDO: que no corresponde efectuar trasposiciones hacia y desde  objetos que no tuvieran  apertura en el Presupuesto Quinquenal o en la Modificación Presupuestal, según corresponda, en razón de que su utilización no fue aprobada por la Junta Departamental en dicha Modificación (Resultando 2); 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la trasposición de objetos a que se refiere el Considerando de esta Resolución por un importe de $ 202.000;
2) Señalar al Contador Delegado que deberá proceder a observar todos los gastos que se imputen con cargo a las asignaciones que se refuerzan con las transposición referida en el Numeral anterior;
3) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental de Treinta y Tres y al Contador Delegado.
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